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Articulo V Lea leyee obligordst en lo' Perelnantodio-
Uta Balearee y Canarias, á %s . veinte den de In prearrol-
gocidoo al en &iza no se dispnaiene otra cosa, aer entien-
de hecha la peomulgacidn el día que termina la inaer-
oi6n de in ley en !a 6,11.e,tta oficias/.

Art. 2.° La ignorencio de hau leyee no enemas& de au
:tioccapIimientto.

Art, 3.0 Las leyes no tenda efecto retroactivo, ad
no disspnoieren lo contrario.-(C6clido civil vigente).

14teal decreto Instrucclän de x 4 de Enero de sope
Artículo 28. Las Corporaciones provincialeb y aa-e.

nicipalea 'abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
ieriox dec ootoricen les aubrrafee, los derechos por ello,
devenrdodoo 57 Ion suplementos "delantedoa por los mis-
k4Oti, wad come los derechos de inaercl6n de los anuncios
43 los perioslioos oficiales, cuidando de reintegrarse del
r:,snatante, i lo hubiere, del importe total de los eeferi-
toa patea, de cuyo cargo eon, con rregio lo dispueeto
en la regla S. del art. 8.'

11-1 DE GO

SUSC.',X1PCIÓN PARTICULAR

OÓXDO13£ 	 Peretate mema Pg. GÓRI>O3A Pereetaa

Un mea. . . 	 . 4
Trimestre. . . 11 25
Seis ratees. .. • . 22 50
Un afeo. . . . .

	

 45 	 I

,VaUriegro pule, e °Memo; da peisesOn.

prellast tau loa dlau, excepto loa sioinlonos.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los
Aeilorea Alcaldes y Socrefaeloo reabari ene : Boom:in diz•
pondrin que se Paje un ejemplar en et Ditici de coatuns-
bre, donde pereasereecer g hasta ei recibo del rmenero si-
guiente.

Laa leyes, órdenes y anuncio§ que te manden publi-
cor 	 BoleXims olietain se han do remitir a/ Jefe

editores de los mencionado' periódicoe.
(Ordene" de 2 de Abril, de 3 y n de @cimbro de r144

LO3 sehozeo Secretarios cuidarle, bajo au safte entre.
clus responsabilidad, de conservar los n6u.serol de cata
BOLMTINs coleccionador' para OU encuadernación, que de•
beel verificarse al fina/ de cada aäo.

ADVERTENaA.--Conforme con la condición
4.g dol pliego que ha se7vido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncioque eea Instancia de parte sin que abonen les
Interesados el Importe de su pubiicación 6 ga-ranticen el pago, razón de 25 céntimos de pe-
zeta por ilnea 6 parte de ella, y le venta de nú-
meros sueltos 40 céntimos de peseta.

Ido mes.
Trimestre.
Seis menea.
Un ano. 	 .

eranqueo
ü o nartatrio

_Anee 	
• onadeareaseareseasneerneedreaneedosomeoneeredenoneadoesnoetodderdencesreeenteeeerseareareenoodararatederneratedaraearreordnirodocerederradeamadoronnearenneroeeroereeneroseasevoieveerreo
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PARTE OFICIAL 	
Lo que se publica de orden del serion. tinuacidn se indicen contra los contribu- 	 José Puerta Gornez, faena . 83'8

	

Gobernador por medio de este edicto pa- yentes cuyos nombres y vecindad tarn- 	 Pedro Calvo Perez, id*, 52 62.ellSidnüd 	 IereAje de eini gtroG ra que en el término de freinte días pue ¿ bién se expresan, se ha. dictado per esta ' 	 Nenmaio Puerto Tor i, Alcaracejoa,
	S. M. el gel/ Don Anona., XIII 	 I dan producir sirte reclamaciones, canfor- Tero-ería la providencia . de apremio de : 72'57.

Io guaeate), S. M, la Rsine. Bode Vic- me al artfc , lo 24 de la Ley, los que se primer grado.
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eiosat y sitio conocidas por la linde de Pe-
lotón y A:e:Ornar:osa, cuyo registro le ha
nido admitido por decreto del eenor Go-
oernacior de 2 de 'Diciembre de 1916,
salvo mejor derech çj . bajo la 'teniente de
Rigilitf:113 ; n : «fe teneird por ponte de pedí-
o) el adío comer:ido por a Cueva del
ague, desde cuyo punto as/ me .:intin
Salir:eje 600 metros y se 	 la se-
gunda estac;.: de veguncia al N. 500 y
tercara; de t(lircra 	 Pcorien te. '700. y cuar

; e cuarta al Sur 900 y quieta; de
quinte ti Sa'liente 100 y sexta, y de sexta
al Norte 400 al patato de partida, que es
donde ae he de colocar la primera eš:
laca.

k E an ti la Agencia Ejedzniva el imparte
t

n	

oel 5 por 100 en que consiste el apremio
PROVINCIA Da 	

ye, en nombre Sociedad Minera y Meta.
 OORDOBA 	 lürgica de Peñarroya, vecino de Pueblo- de 

primer grado, se decretará ei de se-
N6as 4.514 	 uevo, se ha presentado en el Gobierno gueolo cou el recargo del 15 per 100 so-/ 7

•

	

Número del expediente 7.466 	 civil de esta provincia una instancia fe-
rb e las cuotas.

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero jefe cha 25 de Noviembre de 1916, solicitando Concepto. -Nombres de les contribuyen.
del Distrito Minero de Córdoba. tes.-Vecindad.-Débito prieciprd.se le concacia una demasía denominada
Hago saber: que por don José Sanchez 52 Demasía á Pedrique, de mineral hulla, 1 	 Industrial

a:oMoyato, vecino de Vinaviciosa, se ha pre sita en et término de Obejo y compren- Rafael Ruiz Navas, Al:Aovar del Río,
sentado en el Gobierno civii de esta pro- I dida entre las concesiones mineras siena. 83 82 pese"'
vincia une instancia fecha 21 de Noviero- mimadas «Pedrique» número 6935, «Se- Nicolas Benitez Rodriguez, Buje/once,
bre de 1916, so,icitando se ie cormedan gunda Previsión» número 7125 y (Caro 182'67.

, 	 '	treinta y nueve pertenencia», de le mina los Pikmari» número 7012, en ei paraje 	 Pedro García Lopez Ente, 17398.

	denominada «Mario Cristina», de mine- Arroyo de Pedrique; cuyo registró le ha 	
José Cabello, Puente Genil, 2.615'16.

	

sal cobre, sita en el téreeine de Vid 	 Alfonso Sanchez Aparicio, Belaicazar,avi- sido admitide por decreto del señor Go-

tenle Eagenie y SS. AA, RR. el Princi-
oe de Astunia t telar/tea, continnen sin
Inmolad en Mi importante salud.

- k igual beneficio disfrutan las demás
personee de la Aognata Real Femilla.

((Gaceta, 4 Diciembre 1916).

Jefatura de Minas 	 Hago saber:que por don Armando Mal.

Francisco Goa-fez Blazquez, rueote
i
,e

D LA 	 °bejuco), 6448. 	 Hebiéndose librado certificaciones de
aPROVINCIA DE' CORDOBA 	 joaé Calzsdilla Orive, ideen, 6448. 	 :: descublertod por los conceptos que 'd cen-...

Núm. 4.499 	 Homildae Caballero Torres, bh, 6716. . finurción se indican centra los corttribo-
3in cl. I. o t a 	 Rafael Migado Robioe idean 64 48. 	 yeetes cayos nombres también se expre-': 	 Habiéndose librado certificaciones de 	 Francisco Gallardo :lobas, Peñarroya, san, se ha dictado por esta Testretia ledescubiertos por loe conceptos qp e a con- 5262. 	

; providencia de apremia de primar grade.

1.040 77.bernador de 2 de Diciembre de 1916,
Francisco Pezediee Toredco, idean, 558! salvo mejor derecho.

Lo que -se publica de orden del. serio- cen 79 '3 	 Enrique Gozalvez Terol, Pozoble.oco,Gobernador por Medio de este edicto pro.
110 20.la que en ei término de treinta días puc- 	 .1

.; dan preducir suo reclatnaciones,
. 	

Justo 	 Bslalcazar, 40'83.confor• 
me al artículo 24 de ia ley, los qua 	 Luis N,ver Caldeaór,Ftiente Obejcsea,
crean coi' derecho para ello. 	 96'71.

; 	 Córdoba 2 de Diciembre de 1916.-El 	 Pablo Rodrignez Aiejerdire, id., 1714.Ingeniero J.- te Luid Espina y-Capo.
. Marco Grrcía Lopez, Pezoteanco, 53'01

Tesorería
i:
cle -Haciend a

Minero e 	 rdoba.r, 	 de! Distrito 	 ,1

crean con derecho para ello.
Córdoba 2 de Diciembre de 1916.-

E! Iegeniero Jefe, Luis Espina y Capo.
Núm. 4.516

Número del expediente 7.468
Don Luis Espina y Capo Ingeniero jefe l

po lítico reapectivo, por cuyo conducto se patinan fi loa

Manuel
Lo que se anuncia por medio del pre- 4405.

	sente, hacie ndo saber los interesados 	 Antonio Moyano Parres, Caäete de las
que si dentro del término de cinco días, ; Torres, 55 88.

	contar desde la iasercitón del presente 	 Pascual de Cañas Serraze. id ., 8382.
	en este periódico oficial, no verifican en 	' 	 Juan Pompas Suero, id., 83 82.

, 	 Tesoro el ingreso del p r incipa . y abo- Antonio Legue Iloyone, id., 8382.
Diego Olmo Espada, id., 85'96.
Concepción Olmo Moyzoo, id., 53'73.
Pedro Luque Ponce, id., 8382.
José Cuenca P.damino, id., 94 58.
Sociedad Coopera ¡va de .:on$nieio, Vi-

liafraeca, 354'62.
Manuel AilDa!á Zamora, Posedas,54'43
Norme! Carrasco Vela, Palma nei Río,

108'86
Miguel Roeaieq Rojas, Pozoblanco,

13607.
Modesto Villarreal Sanchez, idean, 197

con 31.
José Loreto Ferian,* z, DP3-TeIrree,

97'52.
Pedro Pino Diez, Pneb l ossueve, 567

con 39.
Antonie Cala Dios, idem, 283 70.
Frnocisco Agnado Ho pees, Baena, 162

con 42.
Enrique Dueffes Tejee , Pnebloeuevo,

112.07,
Córdoba 1. 0 de Diciembre de 1916.

El Teaorero 	 Pbcien ,fi,' Alberto Gon-
zolez ale la Peña.

Benito Figuerua, Cdralcba,

Ministerio de Cultura 2024
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Lo que se anuncia por medie del pre-
sente, haciéndose saber á los interesados
que si dentro del término de tres días, ä
contar desde ei en que se publiquen los

•oportunos edictos en las locandades
la vecindad de les deudores, 6 desde la
inserción del presente en este periódico
oficial no verifican ea la respectiva ofici-
na liquidadora (lel impuesto el ingrese
del principal y abonan ä esta Agencia 1
Ejecutiva el importe del 5 por 100 en I
que consiste el apremio de primer grado;
se decretará ei rie segundo con el recar-
go del 15 por 100 sobre las cuotas.

nicipal establecer arbitries extraordina-
rios sobre las especies no comprendidas
en la primera tarifa de consumos, aegún
se detallan á continuación:
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Encines Reates 30 Noviembre 1916

Juan Reina.
BLAZQUEZ.—Nüre. 4.503

* Don Antonio Caballero Gala, Alcalde

pesetas. Les proeosiciones meran por pu-
jas f. llana, adjudicandose la aubasta al
mejor postor.

Para tomar parte en la misma se con-
signará el depósito del 5 por 100. El re-
mate tendrá lugar en las Casas Consisto-
rajes las doce de la mañana del men-
cionado día.

Blazquez 30 de Noviembre de 1916 —
P. S. M., El Secretario, Enrique Martín.
—V.° B.°: El eilcelde accidental, Anto-
nio Caballero.

CABRA.—Neri. 4.133

di& Muriel Talomeque, 'os cinco centi-
litros de agua polmtae per segundo de
tiempo que ha adquirido con la casa nú-
mero 5, de la calle San Juan de Dice

También se acordó inscribir á nombre
de don Rafael Lama Les, los dos y me-
dio centilitros que ha adquirido con la
casa núm. 7, de la calle Muñiz Terrones,
y el centilitro con qrre ha comprado la
núm. 9, de la misma calle.

Se aprobaron ios seguros de incendios
concertados per el señor A; calde Presi-
dente con la Compañía Norwich Unión,
de los edificios Escuelas de Cristo, Casa
del Paseo, Caree! pública, Pescaderías y
el mobinario de la Casa Ayuntamiento.

Señalado por la Jefatura de Obras 15ú.•

1

 blicas as provincia, el coste eludo del
camino vecinal de Cabra, a . suburbio de
Gaena, se acordó solicitar la subención
del 40 por 100 para la cons`rucción di-
recta del citaao camino; que se recabe
el concurso pecuniario 6 personal de
cuaeto, hacendados resulten beneficiados
con este camino y someter este asunto á
la Junta municipal, para que ratifique la
proposición de anticipo que desde luego
acuerda el Ayuntamiento.

Se consignó en actas el profundo sen-
timiento de la Corporación, por ja muer-
te del ilustre gobernante y eminente pa-
tricio Excmo. Sr. D. Antonio Barroso y
Castillo, cuyas solemnes exequias han de
tener efecto el lunes 16 del corriente,
disponiéndose asistan á ellas el Alcaide
Presidente y Secretario.

Sesión del 21
Preside don José Pérez Arroyo, Alcal-

de constitucional y concurren los seno-
res Porras, Morillo y Rascón.

Acuerdos:
aprobó el acta de la anterior.Se

I 	 Se hizo constar que se ce ebra en se-
rinda convocatoria.
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Concepro.—Nombre de los contribuyen-
tes.—Vecindad.—Dabito principal.

Derechos reales
abría Antonia Ruiz Cejudo, Montero,

115 15 pesetas.
Francisco Ruiz Cejudo. id., 11E0'16.
Ana Ruiz Cejudo, id , 115'15.
Francisco y Catalina Lara Velasco, Ca-

ñete de ias Torras, 34'89.
Antonio Ortega Contreras, id.,491"90.
Caro:isba 1.0 de Diciembre de 1916.—

El Tesorero de Hacienda, Alberto Gon-
zález de la ?ea.

Unlyersidad Literaria de Seyil'a

Nitre. 4.504
Con arreglo á lo dispuesto en la Real

orden de 10 de Mayo de este Ar10, in-
serta en la (Gaceta de Madrid> de 22 del . t
propio mes, y de conformidad con lo
que prescribe la Real orden de 26 de No-
viembre de 1900, ea proveera por npo-
alción la plaza de profesora de Música de 1
la Escuela Normal de Maestras de Cadiz 	 Le que se anuncia al público por tér-

-doteda con el sue ldo anual de mil pe-2 mino de quince días, que empezaran ä
setas.coetarse desde el siguiente al en que epa-

Para tomar porte en estas oposiciones rezca ins erto el presente en el Desnata
bastará presentar en la Secretaría gene. I OFICIAL de la provincia para oir reclama-
ral de Este. Universidad una solicitud y 	 .monea durante dicho periodo.
la partida de nacimiento durante el plazo 	 La Carlota 30 de Noviembre de 1916.
de la convocatoria que será de cincuenta j 	 F. Doblas.

días, á contar de la publicación en la ENCINAS.REALES.—Núm. 4 496
<Gaceta de Madrid' del anuncio de la

o-
referida plaza, hasta lea diez y seis horas Don Juan Reina Ruiz, Airmide oastitu

cional de esta villa.
del en que expire ol citado plazo. 	 Hago seber: que confeccionado en bo-

Sevina le° de Diciembre de 1916.—E1 e rrador el reparto de consumos y recar-
Vice-Rector, F. de la Barra, r gos antorizados para el ano de 1917, que., 

da de manifiesto en la Secretaría de este
Al"' N T LIMFNTUSJ... 	 Li 	 . • I - 	 Arentamiennto durante el plazo de ocho

días contados desde el siguiente al en
RUTE.—Núm. 4.495 que tenga legas la ineercinn del presente

Don Juan Tejero Campos, Alcalde cona- 	 • ys ealmo en el 13oerrier Omcom, de la pro-
titucional de esta villa. vincia, ä fin de cine durante el indicado
Hago saber: que hallándose terminado periodo pueda ser objeto de examen y

el repartimiento de contribucitan sobre la reclamacion es que se eatimen pertinera-
rique za urbana de este término para el
ano 1917, queda expuesto al público en

" esta Secretaría municipal con el fin de
que pueda ser examinado y raclamado

por Ma intereaado m en el mismo en el

plazo de . echo días, contados desde el si- g 	 accidental del Ayuntamiento cemento-
guienre al de la inserción del presente 	 . •mona' de esta villa.
edicto en el BOLIITIN OFICIAL. Hago saber: que no habiéadese pre-

Rute 30 de Noviembre de 1916.-- I
sentade licitadores para la subasta del

j. Tejero. 	 arriendo de arbitrios de pesas y medidas
LA CARLOTA.--Nü nn 4.493 	 t para el año próximo de 1917, conforme

Don Francisco Dabltes Cabello, Alcalde 1. al Real decreto de 7 de Juno) de 1891,
constitucional de esta villa, 	 se anuncie por medio de este R_Duerna

go saber: qrse pare cubrir el déficit °noma la segunda 	que tendrá lugar el

Extracto de 	 los acuerdos adoptados por
dichs Ilustro Corporacian municipal ea

• 	 ,7	 el mes de Octubre de 1916.
Cq 	 Sesión del día 7

Preside don Joaé Pérez Arroyo, Alcal-
de constitucional 	 y 	 concurren los seño-

o

ocl

e
cl
o

Ei

-0
.0n1	 03

res Solita Porras, Carpas, Rescón, Poyato,
Moreno, Osuna y Vitias.

Acuerdos:
Se ap aeb6 el acta de la anterior.
Se hizo 	 constar que se celebra en se-

o

cao
a.-
01—

gunda convocatoria.
Se consignaron los nombres de loa se-

n'ores no asistentes.
Se presentó y fué aprobado el extracto

de sesiones del mes de Septiembre, dis-
poniendo fuese remitido al señor Gober-
nader civil para su inserción en el &LE-

TIN OFICIAL.

También se presentó y fué aprobado,
el eetado de la distribucian de fondos del
corriente mes.

Se reconoci6 Ios señores Hernandez
y Compaftia, errendetarioa de la recau-
dacian del Contingente provincial, el cré-
dito de pesetas 587'30, que quieren con-
tra este Municipio, por quebranto y de-
yo/raciones:de giros del cual se reintegra-
rán al hacer la devolución a cala Caja de
las 2.000 pesetas que obren en su po•
der.

Ha
de trece mil cuatrocientas cuatro pese- 1 día 10 de Diciembre próxmo con la re- eentilitro la dotación de la casa am. 22, tir y eprobar el pr supuesto de atencio

tas setenta y cuatro céntimos que resulta 	

-

baja del 25 por 100 del importe fijan* en de la calle del Caz, con baja en la laúnae- •nes carcelariaa para 1917, una Miraste-
en el presupuesto municipal ordinario de • el pliego de condiciones acordado por la io 8, Reina 6 San Martín. rencia de crédito, y las cuentas justific a -

este Ayuntamiento para el dio entrante Corporación y Junta municipal de aso- 	 Previo informe de la camisión de Aguaa, •J das del ejercicio de 1915.

de 1917, se ha acordado por la Junta nan- ciados; el tipo de subast a ser i el de 940 , se acordó inscribir á nombre de don An- 	 Se acordó adquirir 25 ejemplares del

Quedó el Ayuntamiento enterado de 	 Se consignaron los nombres de loa se.
Me oficio de la Dirección General de Co- ñores no asistentes.
rreos 	 Telégrafos, concediendo á esta ; 	 Se pe gó á informe de la comisión de
ciudad, la red telefónica urbana que tenía Aguas. una instancia de don Luis Palla-

!solicitado. 	 res Del/mora, en la que pide se Inscriba á
Se pasó á informe de la comisión de i su nombre previa transposición unida-

Matadero y carnicerías, una instancia de des del moderno sistema la paja de agua
don Luis Moreno y Aguinim en la que potable que ha adquirido eore la casa
pide la reforma del artículo 47 del re- nombran:a del Ancla y también los quin-
val:lento de dicho servicio. 	 . ce centilitros con que está dotado la casa

Sesión del día 14 núm. 1, de la calle Herrerías, pertene-

Preside don José Pérez Arroyo, Alcal- ciente á su ardiera esposa.
de constitucional y concurren los sello-pes6 	 inferme de la misma CUMi-

?es Porras, Real, Moreno, Viñas, Oeuna, sión, otra. instancia de la vecnea Frazada

Lama y Lozano. 	

-
ca Cubero Jiménez, en la que pide et

e cuerdes: arrendamiento por un año, ele cinco cen-

Se aprobó 	 acta de la anterior. 	 tilitros 	 mana potable con destino a la

Se hizo constar que sa preßente se ce- casa núm. 25, de la calle Pa'orriaii.

lebra en segunda convocatoria. 	 Sesión del 26
Se coosigearen les nombres de los se- ; 	 Preside don José Pérez Arroyo, Alca'-

• llores no asisteertes. 	 de constitucional y concurren los sefio-
Se consedió no socorro de 7 50 pese- res Lezano, Poyate, Rascó .; Real, Cor-

tas, al vecino pobre Manuel Córdoba Es- • pas, Moreno, Poema, °auno y Viñas.
pinar; con el fin de que pueda trasladarse 	 s'acuerdes!:
ä Malaga para ser operado. 	 Se aprobó el acta de le anterior.

1
Visto el informe de la comisión de 	 Se consignaron los nombres de i as se

Aguas, se acord6 inscribir á nombre de . ñores no aaimeetem
don 'gemelo Muriel Palouaeque, Ios dos , 	 designó el Concejal den Vicente
y medio centilitros de agua potable con , Poyato Fernandez, para que asiata ia
que adquirió el molino aceitero nombra- reunian de representantes de los Ayun-
do ele Oarritio, y aumentar con asedio tainientes del partido, que han de disco-

	ea/
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En menos.

Pesetas.

1.084 52

19.810 26

31 64

581 68

8.383 74

29.891 84

1.128 14

43.351 31

31 64
2.201 20

29.281 37

En mäs.

Pesetas.

18 637 47

INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el déficit

10 Reintegros. 	
11 Devoluciones 	  • 1. 111 .

Total de ingresos

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural... 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública. 	  . •
8 Montes 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	
12 Resultas 	
13 Devoluciones 	

TOTAL DE PAGOS 	

EXISTENCIA EN CAJA. 	

	

IGUAL AL DE INGRESOS 	

5 DE DICIEMBRE DE 1916 	 3
amdasee.e..n...1,.2.1.egae.726MINedf.e.V.W.Aterik./.21.151LIvißaibleAgua.ioü....-14/ked.-Vai.ekV...troAa

Cabra 8 Nevienabre de 1916.-Joeqedn
Mora, Secretario.-V,° B.°: El Alcalde,
Joaquín Moreno.

SANTAELLA,-Núm. 4,505
Don Sebastian Moyano Enriquez,

de constitucionel de esta villa. Alcal-

caldie el padreen de la riqueza rústica de fl

qneda expuesto al púbico en le Secreta-

e9te término municipal para el año 1917,

asee días, los efectos de lo preveeido

tir de eete Ayuntamiento por el plazo de

Hago saber: que recibido en este Al- e?

e n alere 84 del Reglernento vigente.
Yn l anneva 	 Cersioba e 4 de D'ejem-

bre de 1916.-Esteban Rodriguez Silve.

MONTALBÁN DE CÓRDOBA
Núm. 4.505

Dan José Sillero Marín, Alcalde consti-
tecionel de esta vil a.
llego saber: que en esta Alcaldía se

ha recibido el re partimiento de contribu -
ción rústica de este término municipal,
respectivo al próximo año de 1917, el
cual queda de manifieeto al público en la
Secretaría del Ayuntamiento por término
de eche días, para que les contribuyentes
puedan examinarlo y formular les recla-
maciones oportunas, siempre que versen
sobre errores aritmé t icos 6 de copia.

Montaiben de Cárdesba 1.° de Diciem-
bre de 1916.-José Sillero,

IZNAJAR.-Nüne. 4.137
Extracto de los acuerdos adoptados por

el Ayusitamiento y Junta municipal
de esta villa, durante el mes de °Chi-
lar:1 del ce rriente año, y que forma el
Secretario que suscribe, en cumplí.
miento de lo preceptuedo en el artícu-
lo 109 de la vigente Ley municipal,
par se publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia.

Sesión supletoria del día 3
Presidencia del a geor Aicalie den Do-

roteo Pérez Pavón.
Se dió lectura al acta de la anterior

que fué aprobada y &ma ga, adoptäudese
Joe siguientes acuerdes:

Aprobar el extracto formado por el
Secretario de les acuerdos adoptados por
el Ayuntamiento y Junta municipul, du-
rante el pasado mes de Septiembre, y
que se remita al I tino. Sr. Gobernador
civil de la provincia, para su inserción en
el BouTIN OFIL,LL de la misma.

Que la distribución é inversien de fon-
dos para el presente mee, se hsga con
arreglo ä lo prevenido en el artículo 155
de la vigente Ley municipal, y Real de-
creto ele , 23 de Diciembre de 1902.

Y no habiendo otros asuntos de que
tratar, se dice lectura á las «Gacetes»
eBotetines» recibidor durante la sement,
acordándose prestar fiel cumplimiento f.
cuantas disposiciones contienen, y se le-
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 8
Presidencia del serior Alcalde don Do-

releo Pérez Pavón.
Se dió lectura al acta de la anterior

7.041 ŠO
1.208 51
2.668 84

533 36
1.227 20
1.749 30
1.018 36

21.940 02

1.000

_
38.386 89

que fué aprobada y firmada, adoptándose
los siguientes acuerdos:

Que se dé de baja en el padrón veci-
nal 4 Manuel Mejlas Molero, por trasla-
dar su residencia ä la ciudad de Loja.

Que conste en acta el sentí uiento de
la Uerporación por el fallecimiento del
Excmo. Sr. don Antonio Barroso y Cas
tillo, Ministro de Gracia y Justicie, y que
Se dirija un telegrama de pésame al iins-
tríseino señor Gobernador civil de la pro.
vincia.

Y ne habiendo otros asuntos de que
tratar, se die lectura á las «Gacetas» y
(Buleenese recibidos durante le semana,
acordendose prestar fiel cumplimiento ä
cuantas disposiciones contienen, y se le-
vantó la sesión.

Sesión sup l etoria del día 17

Presidencia del 2 ° Teniente de Alcal.
de don Joaqnin Ferreira Llamas,

Se dió lectura al acta de la ?exterior
que fué aprobada y firmada, edopeändo.
se los siguientes acuerdos:

Qaedar enterada la Corporación de un
telegrama del Iitmo. Sr. Gobernador ci-
vil de la provincia, dando las gracias por
el de pésame que se le dirigió con moti-
ve del fallecimiento del Excmo. Sr. don
Antonio Barroso y Cadillo.

Y no habiendo otros asuntos de que
tratar, se di6 lectura e. las «Gacetas> y
«Boletines» recibidos durante la semana,
acordándose prestar fiel cumplimiento á
cuantas dispf siciones contienen, y ne le-
vant6 la sesión.

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

17.798 61
3.675
5.761 84

900
2.300
3.400
1.250

39.908 21

1.000

75.993 66

75.993 66

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

10.757 31
2.466 49
3.093

366 64
1.072 80
1.650 70

231 64

17.968 19

2.144 01

39.750 78

43 62

23.541 05

s
1.619 52

18.637 47
20.897 63

64.739 29 18.637 47

a

2.144 01

2.144 01

DIFERENCIAS

24.988 51

64.719 29

IZNAJAR.-Nú7 . 4.508

/

Don Doroteo Feroz Pavón, Alcalde cons-
titncional de esta villa.
Hago saber: que encontrándoae vacan-

; te la pieza e Recaudador de consumos
Hago caber: que habiendo remitido la en periodo ejecutivo, por dimisión de

Dirección Catastral la Junta pericial de don Francisco Lucena Cantero que la
mi presidencie un ejemplar del palkóre venía desempeeando, se anuncia al pú-
de la riqueza rästica de este término, for- blico que expresada plaza se proveerá
medre por dicho Centro para el Rae de í por concurso, en el término de quince
1917, ä los efectos de lo que determina días, que enepe.zareus á Contase desde el
el art. 84 del Reglamento de 23 de Oc- signieete al en que aparezca inserto el j
tubre de 1913, eu cumplimiento de lu presente edicto en el BOLETIN OFICIAL de
que 9 reeiene el perrefo 1. 0 de dicho ar- la provincia, y bajo el pliego de condi-
ticulo, queda expuesto al pfiblico issencio- ciones que se encuentra de manifiesto en
aado documento en la Secretaría de este la Secretaría de este Ayanterniente, en
Ayuntemiento por plazo de ocho días, á los días hibilee y horas de oficina, que
Contar desde el inserción del presente en son de nueve ä once y de doce á quince,
el &suene OFICIAL, para que dentro del Iznejar á 1. 0 de Diciembre de 1916.-
mismo puedan aducir es«. contribuyen- Doi oteo Perez,
tes les p rocedentes yeclamacionea.

Santaella 2 de Diciembre de 1916.-
S. Moyano.

VILLANUEVA DE CORDOB A
Núm. 4.523

DPEI Eateban Rodriguez Sšly , Alcalde
constitucional de esta velo.

Fernán Núñez 31 de Agosto de 1916.-El Secretario Contador, Fernando Torres.-V.° B.°: El Alcalde, José Fernandez.

Ayuntamiento de Fernán Núñez
(Provincia ae.-. Córdoba)

AÑO DE 1916.
BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día

Núm. 4.341

ASe aprobó ei acta de la anterior. 	 t
Se hizo constar que la presente sesión it

ße celebra er segunda convocatoria por i
ne haber ten-du efecto la anunciada pura

iel martes 24, por falia de número.
Se ratificaron los acuerdos adoptados 1

por el Ayuntamiento para obtener la i
construcción directa de los caminos ve-
civales de Montees á Cebra por el Ri-
huelo y de Cabra al suburbio de Gaena,
ecordándose expresamente que se haga -
al Estado Jr petición de anticipo de la fi
3.° parte de l 	 ubvencien que se obten-
ga otreciéridole come garantía el recargo
voluntario sobre las contribuciones terri-
torial é industrial, 	 i

El extracto de sesiones que antecede
ha aido formado por el Secretario que e
suscribe en cumplinnieuto de lo que die- !
pone el artículo 109 de la vigente ley
Municipal y aprobado por el ilustre Ayun-
tamientts ele 4 del actual.

libre de poesías de que es entor el joven
literato egabrease don Juan Soca Cordón,
titulado c La tristeza de amar».

En vistavista del desarrollo que vá adqui-
riendo la difteria en esta ciudad y te-
riendo en cuenta lo muy agotado que se
encuentra ya, artículo 3.° del capítulo 5.°, 1
se acordó pedir directamente por cuenta !
del Municesio, los tubos de suero que
se vayan necesitando y que su importe i
se isetirdaga con cargo al articulo 2.° del

iMISMO Capitulo.

Junta municipal

Sesión del día 26 d- Octubre de 1916 	 t
Preside don José Pérez Arroye, Aical- :*

de constitucional y concurren los serio- !
1res Corpas, Moreno, Rascón, Osuna Or-
teloriez, F,ernandez, Vifiree Lozano, Tema-

yo, Real, Porras, Poyato y Vilaplana.
Acuerdes: 	
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Sesión acple.torie d& día 24 	 tos, ventee anabuleetes en la vía pública
suministro de caree de hebra ä 	 po-

Presidencia del señor Alcaide citara Po-1 y
blación, durente el próximo dato de

Presidencia del señor Alcalee don Do -
:oteo Pérez Pavón.

Se alió lectura al acta de la anterior
que fué aprobada ý fira '1a, adaptándose
los siguieetes acuerdos:

Aprobar en todas rus parte el preso
puesto ordinario formado para ei próximas
año de 1917, y el expediente de arbitrios
extraordinarios, importante 29,000 pese-
tas, pare cubrir el déficit que resulta en
referido presupueste.

Que en complesiento á lo preceptnado
en ei artículo 21 del Real decrete
de 15 de Noviembre cle 1909, se re-
mita el presupuesta y expediente de ar-
bitrios extraordiearioa al Iitneo. S. Ge-
bernador civil de la provincia.

Y no alcanzando sí mas el objeto de
esto sesión, la levantó el señor Presi-
dente.

Istntjas 8 de Noviembre de 1916.—

El Secretario, Caistobal Ordoiez.—Visto
bueno; El Alcalde, Daroteo Esérez.

74..1.1ZGA.D_OS

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 4,487

Don P-ble Murillo Tarrico, Licenciado
en Derecho Civil y Canónico y Juez
municipal de esta villa.

Hago saber; que en las diiigencias de
juicio verbal civil que en este Juzgado
penden per cobro de pesetas, seguidas á
instancia de Ebit Antonio de Laque Ba-
res, contra don Inocente Sanchez Flores,
los des de este vecindad, he acordado
sacar á pública Babaste las fincas si-
guieutes:

Primera. Una parcela de terreno plan-
tacha de olivos, al sitio Cartatha y punto
denominado Cerro de la Minga, de cabi-
da dos fa egaa y seis celemines aproxi-
madamente, igual ä una hectäree y se-
senta y una ärea; linda al Este con-cerco
de olivos Herniado de Cuadrado, proeie-
dad ele don Pedro Cuadrado Aranda; Sur
con olivos de don Antonio Aranda Me-
lero; Oeste con los de don Francisco
lelagr s Perez Jurado y dele Cecino Jura-
do, y Norte con olives de don Manuel
Senchez Platero; contiene la .desinciada
finca doscientos quince olivos, de los Cela -
!es a...cuarenta y dos de loa mejores se les
considera un valor de once pesetas veje-
te y cincn céntimos á cada pié; ciento
treinta y siese á diez peeetas pié, y trein-
te y 1:eis á doe, pesetas cincuenta cénti-
mos pié; siendo el valor total de dicha
finca mi, novecientas treinta y dos pese-
tas cincuenta céntimos

i

i
i
t

t
t

:lí
,

i

i

i.
4

i

i
lzuajar e 2 de Noviembre de 19 ;.6.—

i Ei Secretario, Cristobal Ørdefíez.
El precedente extracto fué aprobado

:
; por erAyuntemiéeite . nn ree , ión del día
1 7 del corriente mes.

i
;

i

11
i
í
i

.,

roteo Pérez Patán.
Se di6 lectura al v.cta de la anterior que I

fué aprobada 5 firmarle, acotándose los
siguientes ecuereles:e 	 -

Que el Ayuntamiento es incompeten-
te pera resolver une iftStarACÍR presentada .g
por José Aaérelo Cruz, Manuel Cerrillo
Lopere, Sebristiän Arévalo cruz, Juan Pa-
chile Puerto, Joeé Padilla Lobato y Fracs -
cisco Padinn Puerto, referente ä la rotu-
ración de terrenos en el eitio conocido •
por el Santísimo, partido rural de Cierzos
y Cabreras, en este término municipal.

Ponabrar cortadora de carnes, ä Mar-
cela Biencee Hinojosa, con la gratifica-
ción señalada en el pliego de condicio-
nes que sirve de bese para la subasta de
abasteciredeeto de dicho articulo L la po- •

blación.
Que las zeaiones ordinarias las celebre

el Ayuntamiento la domingos de cada
semana, y hora de las veinte.

Establecer el arbitrio municipal sobre
laso atentatorio de pesas y medidas, para
el próxima) año de 1917.

Que se proceda á anunciar las subas-
tas de ees ne y medidas, asientos de gé-
neros en la plaza de Abastos y ventas
ambulantes en la vía pública y suminis-
tro de caree de hebra o la población, du-
rante el eño de 1917, verificándose esta
última mensualmeete.

Que por de comisión de Hacienda se
• peoceda ä la formación de los correspon-
dientes pi. gos de condiciones, para lle-
var á efecto las subastas a pie se refiere
el acuerdo anterior.

Que por la Junta redanicpal se formu-
len las tarifes porque se ha de regir :a
exacción del arbitrio de pesas y medidas,
según dieporie el artícuio 3.° ül Reai de-
creto de 7 de Junio de 1894.

Que una vez que por la comisión ole
Hacienda se redacten los correspondien-
tes pliegos de corseiciones para las su-
bastas de que queda hecho mérito, se so-
metan ä aprobación del Ayumta-
mien lo.

Autorizar al señor Alcalde pare que
ordene la formación de los oportunos
expedientes, para verificar las subaatas
de referencia.

Declinar sobre el señor Alcalde presi-
dente como ordeneder de pagos, toda la
responsabilidad que pudiera caber e la
Corporación, por no haber hecho los in-
gresos correepondientes al Tesoro por el
copo de consumos, en el primer semes-
tre del corriente año.

Y no habiendo otros e'asuntos de que
tratar, se , dia lectura a las aGacet se y
«Boletines» recibidos durante la semana,
acordAndoae prestar fiel cumplimiento gl
ensotas dispesiciones contieeen, y se le-
vantó iit sesión.

Sesión snpletdrie- del día 31.

Presidencia del señor Alcalde don Mi-

toteo Pérez Pavón.
Se rió lectura al acta de la, anterior

que feté apeObsda y firmeda, arioptändoee
los aignieeten acuerdos:

Aprobar los pliegos de cindiciones

forreedoe parea comisión de Hacienda
y que han de servir de base para la cele-

bración de las subastas del arbitrio so-
bre uso .obligatorio de peses y medidas,

asientos de géneros en la plazs de Abaß-

Segundre Otra parcela de terreno se-
„ceno de cereales, al leido Donecitto 6 Tor-
tolillas, de cabida de una fanega y dos
celemines, equivalente ä setenta y cinco
reas y treinta y dos centiáreas, segre-

gada esta parcele de otro pedazo igual,
de la prepiedud también de den Inocente
Sarechez Flores; que linde al Saliente Con

huerta de los herederos de don Juan Ma-
tees Barbancho; Mediodía con terreno de
don Juan Palomo Arando; Poniente con
cero de dalia María Julia Moreno, y al
Norte con la finca de que se segregó;
siendo el valor de la parcela descripta de
mil cuatrecieetes veiete y cinco pesetas
per fanega, y el total de mi: seiscientas
treinta y tres pesetas; que las dos fincas
deslindadas están enclavadas en este tér-
mino municipal.

El remate tendrá lugar en lo Sala Au-
diencia de este Juzgado, sito en la planta
alta de han Casas Consistoriales, de esta
villa, el día diez y nueve del próximo
mes de Diciembre, á las diez horas, ha-
ciéndose constar que no se admitirán
posniras que no cubran las dos terceras
partes del avalúo; que para toper parte
en la subasta habrán de consignar loe li-
citadores previamente en el juzg do el
diez por ciento de la cantidad fijada; que
los autos podr4n ter examinados en el lo-
cal del Juzgado per los licitadores, y que
no existen documentes de propiedad de
los referidas fincas,

Lo que se hace saber al público para
conocimiento de los que quieran intere-
sarme en le subasta.

Hinojosa del Duque á veinte y nueve
de Noviembre de mi: novecieistos diez y
seis.—Por su roandedo, Pelagio Gil.—
Vista bueno: Pablo Muriles Torrico.

BAENA.—Nfine. 4.519

Don Eduardo Sarria y Herrera, Juez de
primera instancia de este partido.

Hago saber. que en loe autos ejecuti-
vos que se siguen en este Juzgado ä ins-
tancia de don Detuetrio Lievana García,
contra don Antonio Carancho Arrebula,
de estos vecinos, sobre cobro de pesetas,
se ha mandado secar td. la embasta para su
venta la finca eigteieute;

Una casa situada en la calle Barrionue-
vO, de esta ciudad, marcada con el nú-
mero cuatro, que mide una superficie de
doscientos siete metros noventa y dos
centímetros y cuarenta y tres milleee-
tros; que linda por la derecha entrando
con otra de doña Conaepcién Ruiz Padi-
lla, viuda de don Mannel Martinez; per
su izquierda con moline aceitero de los
herederos de don Pablo Vil alobos, y per

ea espalda con el río de Marbella; libre
de grevämea y solorada en le centidad
de cinco mil doscient a e cincuenta pese.
tan--5.250

El remate de didía fi= ca tendre lugar
en la Audiencie de este Juzgado, el día
veiete de Diciembre próximodá Ice tre-
ce, no admitiéndose tnäs posturas que las
que cubran las des tercena. partes del
avaÚte, y tt e advierte ä loe licitadores que
debeis conEignFr previamente el diez por
ciento del valor que sirve de tipo -para
la subasta, y que el título de propiedad
ti- :a finca •:sterb de manifiesto ea i Se
crearía para que puedan examinarlo,
quienes deberán conformarse con él,
pues no teudrán derecho á exigir ningún
otro.

Dudo en Baena ä veinte y siete de No-

viembre de mil novecientos diez y

.--Eduardo Sarria,—E4

Santano.

CORDOBA.--• Núm. 4,513

Cédula de emplazamiento

En cumplimiento de providencia dic-

tada con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia de esta ciudad, ä la de-

manda en juicio ordinario declarativo de
mayor cuantía que ante mí se tramita a
instancia de Procurador de este Colegio
don Ramón Gimentz Ro din, per sn pro-

pio derecho, contra Ion herederos, suce-
sores y caunahabientee por hoy deseen°.

cides de don Eitéban Toní y Toni, por

cobro de tres mil setecienies once pene -

tes diez y seis céntimos, intereses y cos-
tee; se empieza I dichos demandados pa.

ra que dentro de nueve días improrroga-

bles, ornparezcan en loe autos, perso-

nándose en forma.
Córdoba dos de Diciembre de mil ro-

'recientes diez y sel.—EI Secretario, Teo-

donaire Fernendez

Admip istraelo de Justicia

Citaciones y emplazsmientos en
materia criminal

Bajo /os apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los juez
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que ä continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se lea
fija, ä contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo ä los artícnlos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 68
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 4.490

VAZQUEZ REINA, Antonio; natural

de Puente Genil, de estado casado, pro-

fesión jornalero, de treinta y cinco años,

de estatura regular, delgado, moreno, can

pelo y bigote negro; domiciliado última-

mente en Puente Genil (Córdoba); pro-

cesado per repto de Dolores Lopez Guz.

imán; comparecer en término de diez

días, ante el lupino de instrucción de

g uil ar (Córdoba).

En ja imprenta de 82Ld pty, -

lieo hay Poderes para ciases pk..

i Vdee; Fes de rida; Çargareu.,

el'artas de pago

tg rnientOs y recibos de inquil,

Dato.

Imp. ciet OPiniórie, Bratetto leape-41412,1

1917
Y no hsbiendo otros asuntos de que

tratar, se dió lectura á as eGacetes, y
«Boleettate , recibidos durante la semana,
acordándose prestar fiel cumplimiento ä
cuarteas clitpoeiciones contienen, y se le-
vantó la sesión.

Junta municipal

Sesión extraordinaria del día 8

g.;

seis,

Secretario, Joté
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